
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 40 03 020 2019 00392 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Copicol S.A.S 

Demandado Wbeimar García Zapata y otra 

Decisión Requiere previa expedición de comisorio 

 

Antes de proceder con la expedición del despacho comisorio, el Juzgado 

necesita claridad en torno a la autoridad a la que habrá de comisionar para la 

diligencia cautelar; es así que requiere a la parte interesada para que precise, 

a la mayor brevedad posible, en qué lugar del país, circulan los rodantes que 

serán objeto de la adjudicación. 

 
Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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